
Ni7iq[. 227.-IÚARTES 25 DE SEPTIi^)I[BSE Dl^ 1906

DE LA

ff R4Vi1^
Artfc,^ulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulgación
>ri en ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
la pro^nuIgación el día en que termina ia inserción de la
`oy en la C^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn
^itmplim iento.

A.rt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
iispusieren lo contrario. --(CÓdigo civiI vigente).

Real decreto é Inatrecr,ción c^^ 24 de Enero de 190^.-
Artículo Z3. Las Corporaciouvs provinciales y municipa-
1es abonarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que
antoricen laa subastas, los derechoa por ellos devengados y
los euplementos adelantadoa por los mismós, así como los
derechos de inserción de loa anuncioa en los peri^dicos ofi-
aialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
t©, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-
t^o aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

1-^.^;^':^,^^ t^E'I^^.^.^^ ^

^^^^^clá ^^i ^^OnS^^^ ^^ ^^^IS^^a^

(L=ace!a del dia 23 de Septiembre.)

^SS. ^^I. e? IiFY Don Affanso X^ [I y
1a REIN^ l.loifa Victoria Eugeni^. (que
Dios guards) contir.ú,tin sin novedad
^ Hu írc^purtante salud.

I?et mismo beueficio ciisfrutan to-
dRS laH ciemás personas de la Augus•
ta R^at k^amilia.

r

C3
SU3CRiPCIf?N PARTICULAR

sx cósnone Pesetas. Fu^na n$ cósnosaPesetas.

IIn mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. .
Seis meses. ... 16 50 Seis meses, .
IIn año. .... 33 IIn año. .

. . 11 2ó

. .2250

. . 45 `;

Ní^mero auetto, 40 ^éntimo8 de peseta.

^e ynblica to^os loa^ Qfa^ar, sscepto los domiagor^,

I^'OTA INíPf^Ii,TANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETrx dispon-
drán que se fije un e^jemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

N{^m, 2b80

Secció^a administratina de Beneficencia

Anuncio dePrimera subasta.

^.cordado por ia Comisí.ón provín
cial, y después de cump+ido el piazo
de de aiez dias que previeno el artícu
io 29 de Ia Instrucciówi de 24 dn Euero
de 1905, sin qua se hi^sn gresentado
rscla,n:acióu a:guna^, se eaca á públi•
ca subasta ©1 ^uministro, durante el
próximo aíio da 1907, de la carne de
vaca para e1 Hospital de Crónicoa y
Casa Centrai de Egpósitos, que cons
ta en el a;ijunto estado, en la
tia y precios tipoa sexia!ados
mísmo.

^

cuan•

en el

Ca^isió^ pr^^i^^+i^^ de Cór^o^^
^

^;Úm. 2s.o -
Nota de los precioa medic^s señala• ^

do$ por la Cornisión provinciai, en +
sesión de 18 del r^ctual, previa con- "
formidad del sefior Comisario de Gue• ŝ
rra de esta. p!aza, S que han de ser- ;
^ir de base para la liquidación y abo •+
no de loy suministros hechos por los .
puebios de eata pr+wincia á ^as tro• .
pas del Ejército v Guardía civil du- ^.
rante el mes de Septiembr.e actual, .
^on arreglo á la Instrucción de 9 de
egosto de 1877:

La ración de pau de 70 de-

L^s subasta tendcá efecto á los trein •

ta dias despLés dei en que aparezca
inserta este aauncio en el $OLETIN

OFICI^L de la pl^ovincia, ó casa de ser
feriado al siguiente hzibi^, á las ca•

torce horas y tr. einta minutos, en el

salón de seaiones de la Comisión pro•

virlcial, bajo iis presidencia del seffor

Gobertlador b del Diputado de ia Co

misíón en quien delegue, con asisten-
cia de otro e^eiior Diput:^do que desíg
ne la Corporación y de Notario que
ha de dar fé, y con yuje^ión al plíego
de condic^ones que se haila de maní-
fie-to en la Sección administrativa de
Bez^eficencia, todas los dfas hábiles.

Las propo^ic^.ones, exteradida^ e.n

papel seilada, no j udicic:l, de pE seta,

acompañadas ^el documento justifica

tivo de haber hecho en la Caja de la

Diputac?ón el depdaito provisional del

5 por 100 dai vator fijado á 3os arti¢u•

los que intente romatar, se presenta•

rán en las oficinas de la Corporación,

dc-sdo el signieste di ^ a: ea q!re se pu.

biíquo ó8te aII+^iIICI( ► Gll el I30LETIN

OFtcIaL, hasta c.l anterior al en que

haya +?e ce'ebrarae la licitación, por

lns interesados ó sus representantes,

con poder notarial, bastantpado por
©1 oficir^l Letrado de la Corporacibn

don Joaquin Ruiz Rapiso.

Dichae proposíciones se bjustarán

al siguiente

^^:- .. . .xs.,^^^.^•

.I2odelo.

Don . . . . . , vecino de . . . . . , con cé-

dula p^reonal, . . . , c^ase, núm. . . . .,

eapedida en... .., se obliga á sumi-

nistrar la carne de vaca, á(uno Eo:o

ó ios dos eFtr^blecimientos, desigeá.n-

dolos), aI precio de t+;', (ezpr®sado en

letra), segtYn el anuncio de la subasta

y con sujeeión á las condíciones que

le sirven de base, de que está enterado.

(Fécha y firma.)

En ei sobre ó carpeta del pliego

se escribirá: ^Proposición para optar

á la subasta de carne de vaca para

.•...= y fs continuación el nombre

del ostzzblecimiento.

Lo qua Qe anuncia al público para
qua llegue á conocimiento de las per-
sonas que deseen tomar parte en ex•
presada licitación.

Córdeb^s 14 de Septiembre de 1906^.
-F1 Vicepresidente A., A.ntonio Or•
tega.

i

Peseta^. ^ESTADO d dl ñ

cágra,mos ............... 0 25
Ración de cebada de 4 kilo-

Iaem de paja^de 6 idem ..... 0 26
gdogramo de carbón... .... 0 15
Idem de leí^a.. . . . . . . . . . . 0 05
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 1 03
Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 90

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
lateresados.

Córdcba, 18 de Septiembre de 1906.
^E1 Vicepresidente A., Antonio Or•
tega.

' ran n2cesr^rios an el Hospital de Crónicos y Casa Central de Expósitos durante el aiio de 1907, y cuyo aumiaistro se
' saca á púb^ica subasta:

ARTICULOS IIn; d^,3.

Precio

de la

^o^^

Casa Central de E.xpósitos
^ ^--......1.,,.- ,.._...^......,.,.M.._.. .

Las leyes, órdenes 3^ anuncios que se manden publi;;w- em
los 13oletines ofcciadea se han de remitir al Jefe polí^ico^
respectinp,, por cnyo conduc;to se pasarán á los editore;. de
los mencionados pexiodicos.

(Ordenes de 2 de AbriI, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.j1

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su niás ostrec'::a
responsabilidad, de c+>nservar los números de este BoL.:••
Tj.r, coleccionados para su eucuadernación, que deberá ve•-
rificarse al final de cada año.

ADVERTSNCIA.-Conforme eon la condición 4.' c';,1
pliego qne ha servido de ba^e para la snbasta, no se ir+-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia da
parte siu que al;onen los interesados eI importe de sn r^!^-
blicación, ó garanticeu al pago, á razón de 25 céntit^.,:;
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltoe ^
40 céntimos.

Hos^itab de Grónicos.

Lnidad, 1 Suma

Pesetas.

,.
: Carno de vaca con la parte correspondien
^ te de hueso y falda . . . . . . . . . . . . . . . ..

^ ^_^- ^_.__^_^

ae unl ae es, precios trpoA, suma é lmporte de ^os artículos ó c:species do eonsumo que se conslde-

hilo ,, , •

de a^pe^i09.

1 80 1 6.700

Importe.

Pe8eta9.

12,OG0

Snma Importe.
de espeoies.

FranquEC ^
ocacertadc^

C

Pesetas.

7,700 13.860

Córdoba 14 de Septiembre de 1906,-E' Vicepresidente A., Antonio Ortega.
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BOLETIN OFICIAL DE i.A PROVINCIA D:E COR1?OBA

D^L^GACION DF HACIENDA DE LA PIZ(_^VIN^CIA DE C Ĉ̂ ^DOBA

.de^:trrre-^toR r^ti^teroB.--Tereer tr^^nestre de IJOG

FIJACION previa de las cantidades quo b}-n de eatiefsscer !os dueños ó eapiotadores de las minrs que á corltiruv.c•ión sa eac^reean por el concepto del
3 por 100 del producto bruto de loy minerale5 eatr^^idos en e! te*cer trimestre del ailo actuai, con arreg'o á lo diapue5to en el a.► t. 3° de la ley de 28 de Mar•
zo áe 1900.

N$atpro

de )s

carpeta.

Número

de:

ezpediante.

i

DO)í13RE DE LA MIIiA
I

NO^I3RF. DEL PROPIETARIO Ó F\PLOTADOR
I

Tér ^ino ea que radi^

C& la m1IIA.
C'taae de mineral.

cyn:.iaad fijada •

h9F.f 89.

1fi92 4491 san siato The ^i. P. Fi. Sindicato Limited Conquiata Bismuto 121

1772 6506 San Isidro La misma Idem Idem 75

575 737 Casiano de Prado Sociedad E. M. 9anta Bárbara Posadas Blenda y galena 6 297
1096 3790 (`inco ^migos The ^afamón Mining C.a o,f Spain Limited Id.em Idom 3.071

656 2489 Ntra. Sra. de loo Dolores The Rincón Silvar Lead Mines Limited Aornachueloa B;enda 743
io71 3689 Cerro Muriano Compañia Corro biuriano 1i.ines Limited Cbrdoba Cab^é 2.476
146^i 4470 Constesntina D. Manuel Garrido ^ateos Montil'a Aierro ^i6
1038 3647 Nueva Carmeu Corop^ iifa minerr. Et Salobral Luque ldeni Fi72

9^6 3296 ' Francieco La mi3ma Id4•m Idern 1. 3R.5
1151 a932 La Sorpresa D. Pablo Koch D[ontoro Hierro y otros 1.5'3

599 ^^ 600 22b8 y 2318 ^ Dific,ultsides y Amelia Compañía de ♦ guila y D. ^Ianuel G. de la Concha El Viso Plomo 2 b?G
694 2764 Demetrio Sociedad anónima A.nglo Vf:s^•a Alcarac,pjos Idem 1^.486
6d4 2666 Enero 2.° Sociedad Minera y Metalúrgica de P^ fiarroya Fuente 0b?junsk I^lem 8 C:^B
80á 2682 Margarita 2 a La misma Idem f Idem 1 476
520 ^467 Santa Bárbn,ra D. Domingo Mugucrsa dem I Idem 5 1(17

1010 3E76 Santa Ana D. André^ Garcia Salnchez V.° de Córdoba Idem 90
. 1152 3850 San Franciaco Sociedad c>,inera Mi Nena Alontoro Idem 9(1

744 2776 Terr4ras Sociedad anónima La Argentifera V.a del Duque Idem 16 648
634 2t^22 9an Rafael i.,a misma Idem Idem 6 b96
461 2485 Sal vador La misma Idem Idem 7 4118
729 2939 ^ Sur Socie^ia ►d anónima Minas de Alcaracejos Idem IdAm 9 19Z
$96 2i136 Trea Naciones La misma Idem Idem ly2

795 2948 E9paña La misma Idem [dem 121
734 2941 A1^raden^g Sociedad anónima Los Almaderes Alcaracpjos Idem 5:31

624 2622 Los Inglesee La mi^ma
!

V.' del Duque Idem 177

976 2949 vizcaya La m^sr^na Alc^irs^^ejos Idem 2 498^
11^2 3644 l^l Cuco D. Juan Stuyk Rei^• Fuonte Obejuna Idem 34l
1683 6364 San Gerónimo Compañia de A; uila Hornachuelos Idem 305

TOTAL ................ .. ..... A3 310

NOTA.-La fijación previa que anter,ede, que es máa del dobte de lo tributado en ei trimestre anterior por las citadas minas-párrafo 2.° de la regia
1.` da la circu',ar de la Dirección general de Contribuciones, fachri 8 de Diciembre de 1.900-quedará nula nara 1as que preaenten reiacio3:es de preductos
Purque eean negativas-párrafo "L.° de la regla 1.' del art. 35 del I;eglamento vigente de 28 de Marzo de 1900-y será subsistente para lae que falten á este

I

requiaito.
Lo que se hace público en estP periódico oficial para conocimiento de tos intereeados.
Córdoba 20 de Septiembre de 1906.-E1 D.legado de Hacfenda, Francisco Rivas ;yloreno.

.
l.^. ,̀^7' i.^.I1^^.;11^^^1':;t.^::;

- .-
^

PRIEGO

Núm. 261b

Jon 1•'raaci_co Nfl^ez y Marci^ea, Aicalde
ac^idental de eeta ciudad.

Ha;o ss.her: que la Junta munici•
pel, en seaión celebrada y eatraardi•
naria dei d[s 12 del corrient^, entre
otroa particulares, acordó el siguieu.te:

Bases del impuesto sobre gaardería
rural.

1.° Que el impueato sobre guar
deria rural pesa eaclusivamente so•
bre loe propietarios de terrenos en
clavadoe en este tirmino, ya loa cul-
tiven por si 6 por medio do arrenda•
mientoe ó colonadoa, sin perjuicio de
que en estos dos últimos casos, no re-
sultando amillaradas las colonias, los
propietarios puedan obtener de sua
arrendatarioa el reintegro de las cuo-
tas que patibfagan por el concepto de
guardería.

2•' Que la cantidad de ocho mil
cuatrccientas treinta J dos peeetas

eesenta y cuatro céntimoa se repar-

ta pr^:porcionafinente entre el núme
ro de hect^.reas dy terreno que resul•

ten amillaradaa en 'os libros de ri

queza de este Kunic,ipio,

3.° Que no taiendo igual la vigi?*n

ais que eaijen loa terrenos amiilara^

dos se clagi8quen Regún ens cu?tivoa

en la forma siguiente:

a) Terrenoa de riego destinados
al cultivo de legumbres y hortalizas
con arbo!eda fr,ital, admitf^n ó no en
todo ó en parte sementera de cere>~
les ^ semillas.

b) Terrenos de secano con pib.ntío
de olivar ó vi ŭa, destinese ó no el sug
lo á eementera.

c) Terrenos de aecano de pan lle
var, ein ninguna clase de plantio.

d) Terrenos de monte tallar, de-
hesas para ganadoe ó p$atoa.

4.' Yara regular la imposición del
arbitrio á loa plantíoe de olivar d vi-
iia se les impondri el 75 por 100 de
la cuota regulada i^ ]os de riego; á
loe secanoa sia plantío el 50 por 100,
y á los montes, dehesas y paatoa el 2b
por 100.

5.° El repartimiento ee hará por

una Jurata de veinte prop'etarios de
rú9tica, y Pe someterli dPSpués é ► !a
aprobación ds !a Junta m!inicipal.

6.° La eleccián de p9ritoe se har^
por sorteo, dividiéndose para ell^ el
término municipal en diez n pccionee,
elijiéndose dos por cada una, en ana-
lo^[a con lo que previene el capitulo
3,° de la ley de 2 de Oc.tubre de 1877.

7.° Las bases precedentey serhn

publicadas en los sitios de costumbr:^

y en el BOLETIN OFIC^AL de la provin-

cia, por té^mino de v9inte dias, den•

tro de cuqo periodo podrá reclamaree

contra las miqmaa.
Los terratenientea que tengan sus

8ncas dadas en arrendamiento y cu-
yos colonatos no resulten amillarados
en los libros de la riqueza; los pro-
pietarioe que tengan guardae particu
larea jurados y cnyos t[tu!os estbn de•
bidamente rectiflcados, lleoando to
dae las eaiqenciss del reglamento del
cuerpo de 8 de Noviembre de 1849 y
Real decreto de 9 de Agosto de 1876,
podrán reclamar y pedir las eaclu
siones ó inclusion®s !► que se coneide•

Núm. 260?

ren con derecho, dentro del pis^o an
tesmarcado, pero acompañando para
los arrendamiantcs laescritura corrW9•
pondiente, ó relación jur^^da única-
mente en defecto de ésta, y para lae
guard>as j urados ]os titulog reapectivos
llenos les requisitos del reglamento
anteriormente cits.do.

También acordb la Junta que pasa•
do el término de veinte dias ee$alado,

^ sin reclamaciones, ó resueltas las que
ee produzcan, r+e declare flrme este
acuerdo y se proceda á la división del
término en rreccioney para la elección
de la Junta pericial.

Y á fln de dar cump'.imientn A lo

acordado he dispuesto la 8,jación de

edictos en los eitios de co^tumbre y eu
in9erCidn PII el $OLLrTIN OFICIAL de la

provincia, entendiéndoae que los voin-
te días señalados de plazo para recla-

mar serán hlbiles y empezarAn s^
contarse dasde el siguiento en que

aparesca el edicto en ol periódico 08•

cial.

Priego 19 de Septiembre de 1906,-
Franciaco Núñea^.
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25 DE SEPTIEDIB1tE DE 1906

♦ GUILAR

Nttm. 2614

Don Jo3g ]ísria. Pé-ez y(^}arciu, Alcalde pre

Fidente del A3uctamisnto eonstitacional

de eata ci^:.dad.

H+^go ae.ber: que reunida dicha C^^r-
poración cen la Junta municipal de
tttaor,iados, zn el dia de hoy, han acor•
dado por unenimidadintentar loe con-
ciertos grernialos parH hacer ofectivo
el encabezamiento de consumos y ^us
recargoe en ol año 1907, por todits lae
eapecies sujetaw al impuesto, con to
dos aquell.os á que se refiere el articu
l0 263 del reglamento de lI da Octu-
bre de 1898.

1^ SPEt;IES

En au virtud, sa invit:t pnr el pre

sente A loa rc>nacr.ivcs ^rernias parz^

que en el cérmino de diez ^^tias, á con-

tar desde el sig^iit^nte fal do l:a inser

ción en el BOLETIN OFICIAL, pres®n

ten en la Alcaldía sua oropoqicionee,
para lo cu:^l han de acradi*.ar que pre
viamente h;cn ?lcnadn le.s forma,'_ida

dea qua exije e1 attí^,ulo 263 en s^a 2.°

párrafo.
Los óupoa parciAles asipnadcs á ca

da una de las eapocies qua han de aPr

objeto d«:l conci®rto, son las que se se

ñalan en oi cuadro adjunto, no admi•

tiendo propn::iciones eu baja.

Los comisionados que deaignan los
gremios para formalizar los contratos

h:^brán de comprometerae, en r;ombre ^
da aquellos, zí pa^ar p^.uetualmente ^
l;ts men^ux i^iad?y ve:zcidas; riebiendo j
conhtituír uua flssnza equivr^,^ente al ^
20 por 100 del tipo

AyuntamiPr^ta nodrA

te compromi=o ai le

c;ODCP.St£ido. El +

relevarlo de es- t
mF^recirran ga• s

rantia i ox conrea•ta^±o.., • á
Si tra»scurrido el plazo :.efia!ado no ^

ae preaentwra solicítud algana, se en-
tonderzi qae lo^ gremios ra^^i^ncian it
los conciertas y Ia Juntu pror;edaré. A
lo qt?e ya tiene r^c^rúado.

Aguilar 2l d^ ^e;^tiembr? ^ie 1906.

-El Alcalde, José ^Iaria Pér£^z.-Fl

Secretario dol Ayuntamiento,
^áoreno.

CUA.DRO DE LA.S ESPECIES TARIF ^D:^S

Dsrechos

del 7'esoro.

P•s3E„2s.

CarnPy vucun;.a, ian^zr r c^.bri^^ . .. . ... . ... . . .. . .. . .... .
Idera^ de cerdo fresca, y salada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aceite de todas c^ases.. . . , . . . . . . . . . .. . . . .

Vinos detodas clages... ..................... ..........Vina^re4 ............................. ................
Cerveza,cidra S chacoi ................................
Arroz, gurbanzoa y sus harinas. . . . • . . .
CebadK, cez;tFna, etc. • . . . . . . . . . . . . ^ . . . . ,
^em^s yr,:nos y ►egumbros secas ........ ... .............
eacadosclem£^ryrio. ••••••••••••••••

Ĉabón duro y biando .................... ... ..•...•....
arbóu vegetal y de cok.. • ........................

Conservas do hortaliza y verduras.. ••• ••••••-
Idem defrutas ......................^..................

CUl'OS ESPECI^#Lk:s

Alcoholes...
Saicomún ............ .... .......... ................^

CABRA

Nám. 2s2$
D0h Car'osRedo^•dodeTruebs, Alcalde cone-

ti,t^Qior.al da eeta oindad.

gago saber: que la Junta munici

pai, en se:,ión de 13 del corriente,

acor^^á sr:car á pública suhaata loa de-

recho^ y recargos ostahlecidoe en es-

ta ciudad p su término sobre tedas
1$® especiea tarifadas de con^umos du
rsnte el año de 1907.

La suh^sta tendrá ]ugar en la sala
dl^-a'dia de estas Oauas Conaistoria•
le9 al día siguíente del quo haga diez
b$bilns desnués del ©n qu9 se publi-
Que este edicto en el BOL&TIN OFI-
^IAL, y hora de doco á una de la tar•
de^ bajo el tipo de 172.774^16 pesatae,
de las cualee,correaponden al Taeoro
p0r 5u cuota 83.356`45, al Municipio
A0r sus recargos 86.917`01 y además
2^500`69 del 3 por 100 de cobranza.

La licitaaión se hará por pujaa ^i la
Ilana, y aerá requisito indiaponsable
p0^rr► tomar parte en ella haber con-
^rgaado en las cajas del Tesoro, en Ia
Depoaitaria municipal ó en po Ier de
la Junta de aubasta, el importe del 5
Por 100 dal tipo señalado.

Para afianzar el cumplimiento del
°ontrato entregará asímismo el arren•
datario, en la Depoyitaria del ♦yun-
tamiento la cantidad á que ascienda
el 16 por^100 de Ia euma en que se le

16.689 4^
14.3G8 58
19.955 l5
6.854 06
1.050 34

180
2 244 ^^2

940 40
517 34

2.6u8 10
3 . 3.50 40
1.584 tl
l90 20
19U 2U

6 618
6 618

I

3 por 1W

de cebra^.aa.

PFSer,ns,

5U0 68
43^ 06
598 6ú
`Z05 62
31 51

fi 40
G7 33
28 `^1
15 52
80 94
100 6l
47 5`L
5 75
6 r"5

Reca~gu '
municipal del

lOQ n^>r 100•'

Pesstas.

16 689 ^0
14 36^3 58
19 9^5 25
8.854 06
1.Oh0 34

180
2 244 22

940 40
517 34

2 G98 10
3 35U 40
1.58f 11

190 20
190 20

José

^roT<^L

^: se^as.

33 879 48 ^
29 1G8 22
40.5U9 16
13.91'3 74
2.13^ 19

365 40
4 65^ 77
1.9U9 O1
1.050 20
5 477 14
6.801 31
3`L1,^74
386 15
3ss 1^

I ^

4

198 54 6 618 13 43•1 54 ^
198 ^4 ^ ^ ^ 6:816 5^ ^

3

que durante diez díae puedan produ^
cirse contra dichr,e documAntoa lae
reolamacionea que eatimyn convenien-
tes, f► tenor de lo determinado en el
artlculo 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de ]905, en la inteligencia de
que tra$currrido que sea dicho p!azo
no ee oirá reclamación €tlguna.

lfspejo 21 de Septíembre de 1906,-
Frsncisco (lracia.

CASTRO DEL RIO

• ^ ; .Núm. 2623

Don Andréa Cria^o Rodriguez, Alealde cons-
titncional ds ssta villa.

Hago sabar: qne para dar cumpli•
miento al Reglamento vigente de con-
tribución industrial, convoco por, el
presente, ú tenor de lo pre^eptuado
en el art. 84 del citado Reg!amento, ^

todoa . los individuos del gremio de
tiendas de viaos y aguardientes para
que el dia 26 del corriente mes, á lae
once de la ^ maiiana, concurran á esta
Casa Capitular á fin de procader $ la
eleccidra de sinc^icas y clsaeificadores,
advirtienc±o que la falta do asistencia
aerá conaide.rada como renuncia eg-
presa ó. su derecho en dicha elección.

Caatro del Río 22 de Ssptiembre de
1906.-And^gs Criado.

FUE^'TE TOJAR

Núm. 2624

Don Isidro Abalos li.nano, Alcal3e acc^den-
tal de esta villa.

Hago eaber: que form^ada la matrí-
cula industrial y de comercio de este
distrito municipal, para el venidero
a8o de 1907, en cump ►imiento de lo
que está prevenido queda egpuesta
al pública eu 1a Secretari^► de eate
Avuntamiento, por tgrmino de diez
días, á contar desde la insorción del
presente en eI BOLETIN OFICIAL, pa-
ra que pueda egaminarse por loe in•
teresados y egponer las reclamacio-
ney que estimen pro ĉedentes.

Fuente Tójar 21 de Se^tiembre de
1906.-Isidro Abalos.

tt:

^
adjuciique el remate, la qu9 1© será
devuelta al finatiza.r el ar.rirndo si no
le resulta reRponsabilidad.

La subaeta de este impuesto será

por un año, más xi a)gí^n postor de

sears contratar:o por más tiempo, se

le admitirán propoGinionee hnsta por
cinc,o a.ños; siendo praferido, Pn i^ual^

dsd do circunatancia^R, e1 que dentro

do dicho plazo opte por !a mayor du

ración del rerriendo.
F1 plisgo de condiciones se halla de

manifiesto en la Secrotaría municipal
paza que pueda ser eaaminado por
las personas que lo deQeen.

Cabra 22 d£^ Septiembre de 1906.-
Carlos Re.dondo.-Po: mandado de su
eeñoria, Joaquin )ylora, Secretario.

ESPEJO

Núm. 4626

Don Francieeo (3racia Romero, Alcalde coiie-
titucional de esta villa.

Hago saber: que acor.dado por esta
Junta manicipat ol arriendo de los do
rechos de conAUmo en venta Iibre pa
ra hacer efactivo el encabeaamiento
señalado por la Hacíonda duranto loe
añoa de 1907, 1908, 1909, 1910 y 19i1,
anunciándose al efecto la oportuna su
basta, se hace pílblico el mencionado
acuerdo, advirtiendo que el ramate
tendrá lugar en eatas Casas Conaisto-
rialea, ante la respectiva comisión

del Ayuntamiento, el dia undécimo á^

centar deade el en que aparezea inser• ^

to eete edicto en el BOLETI\ OFICIAL t

de la provincin ó sl eiguientY, si aquel ^
fuera festivo, y hora de once á doce; ^

quo sóio sa xdmitirán poatnra^ á to• ^

dc•s loe ramOS reunidox, cubriendo al ^

preaupuento total de 36 893`99 pese- j

ta^^, á que a^cienden en conjunto los t

derechoe dol Teaoro, 3 par l00 para ^

gastos de cob.ranza y el recPrgo mu- ^

nicípal; que las condicionea conoigna- ^

dA9 en el egpediente estarán de ma• }

niflesto en la Secretarir^ de eate 9yun ç

tamiento haeta e^ acto de la subasta, ^

á cuyas condiciones habró,n de gu,je• j

tarse 1oe licitadores, que cnnstituirtín j

previamente un dopbsito equivalente ?

a16 por 100 d©1 tipo de su.bASta; y por ?

>iltimo, que e1 rematante quedará ^

obiigado i^ prests^r la flanza definitiva ^

que en forma y cuantía preceptúa e( E
Reglamento del ramo. ^

Ehpejo 20 de Septiembre de 1906.- á
Francisco Gracir..

Nfim. 9627

Formado por la Junta municipal de
osta villa el pliego de condici^?nes y
tarifa que han de servir de b^se para
el arriendo modiante aubastv. pública,
en el año próximo venidero, del arbi
trio sobre uao obligatorio de pesaa y
medidae, ee anuncia al público para

------ R
i64.000 74 ^

,^Ud12QCl^ ^iPGYIí^CI^I ^C ^^P^O^^

Nf^m. 2606

Lista de loa señorea Jurados del

partido ,judicial de Fuente Obejuna

que han de comparecer en asta Au-

diencia provincial los días 22 y 23 de

Octubre prózlmo, á las doce de eu

mañana, para conocer de las caueas

seguidas en el Juzgado de inatruccióu

de dicho partido contra Juan Bautis•

ta Ventura GFuisado, por falsedad, y

Fernando Hidalgo Cácerea, por robo.

Cabezas de farnilia,

D, Luis Calzadilla Barba
Antonio Madrid Velasco

Antonio Jo;.é Ledesma Garcia
Baeilio Sotallo Prado

Juan Antonio M ^Ilado Gahete
José Cortés Cuenca ^
Luis Pozo hturillo
José Gutíérrez Uciés
Manuel Guerra Cabrera
D^ianuel Adu$oz Romero
Joag Pérez Sánchez
Hilario J. Solano Sánchez
Jo^é Amaro Moralea
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D. Javier Arévalo de la Torre
Antonio Enrique Serrano
Pablo Jiménez JiménF•z
Juiián Romero Mateos
NarciEO Lsra bíoreno
Francisco Manso L^ ón
]danuel Ramirez Barrioe

Capacidadss.

D. Lecnardo PérFZ Rodriguez
Luis Oonz:tlez ^fartfnez
Facundo )^otiro Santamaria
Rafael Arenda ;lAoline+
Agripina M^ dins. Murillo
Berafin Ruiz Núñez
Manuel Maya EHCribano
Juan ManEO Rodriguea
Antoñio Ruíz Leóu
Emiliano Rt;dondo Ferr.ández
Antonio Va!derrábar,o Agredano
Pedro dahete Rodríguez
Pedro Fernár.dez Carmona
Antonio (iutiérrez Requena
Josb Ramón L^zaso Igarrabal
Seraf(n Ruiz NúñFs

Snp^rnnmerarioe.-• Cs.berae de familia.

D. Rafael Caetro Núñez

Eduardo V: sconi Vasconi
Jo^é de Ice Rica (3arrido
Antonio SR:moral 3roca

Ca pccidadea.

D. Manuol Torres Burgoa
Antoni^ OrtegR Brnitez

Córdoba 20 de SeptiFmbre de 1906,
-José Uruburu.-V.° B.°: ldignel.

JUZGADCaS

POSADAS

Núm. 2b37

Dcn Alfcnso Pelma B'ér.quer, JnES de ins•
trneción de eate pa-tidn.

Por Ia presente requisitcria, que ee

inFertorá en la Gaceta de Madrid ^

Boletines oficiales de esta provincia

de Córdoba y la de Mnrcia, ruego 7

encsrgo á toda clase de autoridadas

y agentes de la policia j^dicial, prac-

tiquen hctivas y eficacee díIigencias

en la buc:ca y rescate de un reloj de

acero negro, con cadena de p!ata de

las llamadas porta a,banico9, que el

dia primero de Agoeto úitimo fueron
eBtAfado9 {L dUII Ricardo Torres Cór-

doba, vecino de esta villa, con rasi-

dencia en la mina de la Plata, de es-
te térmir.o, y caso da eer habidos los

pongan á dieposición de este Juzga-

do, con la peraona en cuyo poder se

encuentr. n, sí no acrodita eu legiti•

ma adquieición.

A1 prcpio tiempo procederAn á la
buECa y captura de Vicenta ^ iiiera
Herrera, preaurto autor del hecho,
natural de Cieza (^durcía), de veinte
y tres años, soltcro, minero, de esta-
tura regular, algn grueso; viete blusa
crudilto claro, pantalón or?curo, gorra
de las llamadas cic^istaQ, de lana, con
botonea á los lados, y caso de eer ha•
bido lo pongan á disposicíón de erte
Jnzgado, en clase de detenido, en la
prisidn preventiva de eata villa, con
las eeguridades convenientea; pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con motivo de ezpresa•
do hecho.

Dado en Posadae á diez y nueve de
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Septiembre de mil novecientoe sei^.-
Alfonyo Paima.-EI Escribano, Félix
Nogués.

CABRA

Nr^m. 2ti^09

Don DiF^e Carrión y Cor:al Jaes de ine

trnceidn de este partido.

Hago saber: que en la noche dPl

once del actual' en tierras del caFe-

rio nómbrado del Roeario, de eete t8r•

mino, fué hurtade un cabal:o cuyae

BeIIaB ee ezF.r+ sarán al 8na^, propio
de don A!berto Méndez SáncheL, ve-

cieo de Espfjo, por cuyo hecho ina•

truyo el correspondiente Pumario.
En eu ^irtud. ruego y encargo á to

dAS las autatidades é indivíduos de

]a policfa judicial procedan á ta bue

ca de dirha cabal:erla y á la averi

guación de lcs autoree de! hecho, po-
niéndo!o8, caso de aer habidos, á dis•

posición de erte Juzgado, asi como la

per^onu en euyo poder ee enconzrare

aquella, si no acredita au legítima ad

qtiisición.

Dado en Cabra á. diNz y siete de
Septiembr^ de mil novecientos seis.-
Diego Carrión.-El actuario, Licen•
ciado Alfredo Hurtado. i

Se3ias. `-

Un cabal'o capón, caetaiio, c®rra- ^

do, máe de la marca, con hferro P. en

la Ba'ga izquierda, Ia cola muy cor

tA, la crin rortada, ccn un mechón

para eubirse y eatevado de ]a mano

derecha.
Nñm.2620 '

Hago saber: que en la mmdrugada

del diez y sicte dei actual y en tierras

caserio de La^tre9, do ebte término,

fué hurtada una potra propia de Do-

mingo Ruiz GFómez, p^r cuyo hecho

inetruyo sumario.
En su virtud, ruego y encargo á to •

dae las autoridades é individuos de la
policia judicial, nrocndan á la busca

de dicha eccb:^ilaria, cu,v+za seíitzs se

expresarán al final, a: í como de ios

autoreK de! hurto, y en ca^o de q^^e

fueaen habidos, los pondrán á dispo

sición do este Juzgado, así cotno á la

persona en cuyo poderso en^uentra
aque'la Hi no acre.ditan su legitima

t:,4guisición ó partenoncia.

Dado en Cabra á diez y nuevo de
Septiembre de mil novecientoa seis.
-Diego Carrión.-E1 actuario, Li•
cenciado Alfredo Hurtado.

Señas.

Una potra de treinta mesec, poio

castaño encendido, alzada un metro

cuarents y seis centimetros, raza es

paflo?a, con pelos b'ancos en la fren ^

te, herrada en la nalga izquierda con

eI de ^E1 Fénig Agricola^ y cabezada

de correa y cadena.

M^ONTORO

Núm. 2619

Don Joaé Yillalbs ;lSartoa, Jnes de irzetrne-

cián de eaa cindad y en partido.

Por la presente, quo se íneertará en

el BOL)eTIIi OFICIAL de edta provin•

eia y Q'aeeta de Madrid, ruego y en-

cargo á todaa las autoridadee, tanto

civiles como militaree y demás indi-

viduos de la policía judicial de !a na ^

eión, proc.edan á a busca de un mu- ^

lo cuyaa seIIaa a! flnal oe dírán, pro- ^

pio del vecino de Adamus Miguel •

Arrcyo &stremera, el cual fué hurta•

do en la maIIana del día doce del ac

tnal del eitio ^•onocido poi Barranco

del Aguila, en la dehesa del Sevilla

no, t8rmino de dicho Adamuz, y cap•

tnra del autor ó autore++ de la sus-

traccióa de1 mismo, poniéndolo, caao

de ecr ŭabido, á disposición de este
Juzgada, con ia pereona ó pareonas
en cuso po+^er se encuentre, ai no
acreditan su le^itima a^iquisíción; y el

autor ó autoree, caso de aer también

habidoe, se pongan á mi diepoeición,

en ca.idad de detenidos, en la cárcel

de este partido; puea aeí lo tengo
acordado en providencia de hoy, dic•

tada en el aumario que ee sigue en es

te Juzgado y Es^•ríbanla del actuario

que refrenda, sobre referido hecho.

Dada en Montoro á ♦ einte de Sep
tiembre de mi! novec•ientos seis.-Jo-

eé Vi!laiha.-EI actuario, Licencíado

Joyé Banitez Lara.

Señas de la caballería

Un mulo capón, de nueve años, un ;

metro cincuenta y un centímetros de ^

alaada, negro, peceño, raza espaiio-

la, iuaares en loe coetiliares y cinche ^

ra, hierro de la Compailía •E! Féniz ^

Agrico'aD en la nalga izquierda, i
i;

^ UI^^.^T^

El viernes, día 6 de Octubre, á las

doco du dí3, tendrá lugar en la casa

de préstamos L1 FORTL'N3, cwlle

Sauta Victoria, ^úm. 8, ia subasta

púb:ica de 1; a lotes oue estén cam•

p:idos v no hayan ^i3o renovados b

desetnpefiados.

s ^ ^. .^ , n ^.- ^^_^ ..^;^^^,^ ^.. ^^-^^^^5^:.^:

En apoyo da la advertencia que ee

hace en la cabeza do ^:ste periódica

oSeial, y para mejor inteligencia de

cuantos en et o: dou oflcial 6 particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su proc^dencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7^i^: Febrero de 1906,

,r,ublicada en este BoLIrTIx el dia 13

del mismo mes aiia.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gaatos de las subas-

^chos de ineercián en Jos periódicos

^oflciales de todas las aubastas que•

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la excepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todoe los gastos de•

^las subastas i.nexcuRablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando egis-

^ta rematante, de los ga^toe oca^io•

^nadoe por la subaata en que hubo

^postor.^

N^ ^a imprenta del ^Iiiario dP

C6z dova 4 Letrados ^ 8, se hallar
de ventia los impresos siguiente,s:

1J^U^ .^;^PEDIE^^
para guard;^s jur^^dos. •

^;EPA.RTIMIE.^^T^
de consumoa y lista cobratoria.

G'édf^.la^ de ^p>t"e^i^^
de eegundo grado, con arregla ^•

la Instruccicín de 26 de Ábril d^
I 900.

:^AS ^i7I^.S
para la colnpra y venta d^ caba^
llt+rfas.

REC^RQS
para Ia cohranza ^iel imp^,zesto áa
consumos,

APEN^.^ICE S^
: á lo^^ dn,iilaraluieut^oe -

P►E ^^,.CIQl^E^
jara^'^:s para edificios y so?ares.

JPre^upue^tos
de gastos é ingresos carcelario^

^i^^a^ de ^;ml^^.r^^".
con arreglo al últirr^o modelo.

DE CLARACION^S
de alta y baja de in,iustrial.

j

:
.

^ de caudales^ v de ordenación.
^
F`

:1^
^,®S LIPROS

^ borradores de Ingresos y (^asto^f

PRESUPIIESTQ^•tas que se declaren desiertas, con
^arre l nt á l tii l lg eo gua me os ar cu os :

^8.° y 23 de Ia referida Instrucción. '

^Las expresadas Corporaciones es • ^

^tán obligadas á sati^facer los de^re• i
Imprenta del Diario de Córdoba.

C^.PC.Ii: T^ ►^^
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